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> La comisión de Educación de la Cámara de Diputados acordó remitir los antecedentes de la U. Mayor al Consejo de Defensa del 

Estado a través de un oficio. 

Para solicitar investigación 

Tras sanción a U. Mayor por 
lucro, Comisión de Educación 
remitirá antecedentes al CDE 
La instancia legislativa también acordó oficiar a la Superintendencia de Educación Superior 
para que envíe los antecedentes tras la investigación que realizaron a la universidad. 

  

Daniela Silva y Javiera Arriaza 
  

La sanción por lucro que la Superintenden- 

cia de Educación Superior impuso a la Uni- 

versidad Mayor trajo cola. Tras conocerse este 

martes la multa por casi 500 millones de pe- 

sos luego de detectar el desvío de 7 millones 

de dólares a la sede en Miami, Estados Uni- 

dos, la comisión de Educación de la Cáma- 

ra de Diputados acordó de manera unánime 

remitir los antecedentes al Consejo de De- 

fensa del Estado a través de un oficio. 

Junto con esto, la comisión también acor- 

dó pedira la Superintendencia de Educación 

Superior todos los antecedentes de la univer- 

sidad y realizar una sesión especial para tra- 

tar el tema. 

El acuerdo fue alcanzado durante la sesión 

que se realizó este martes, que estaba cita- 

da para continuar con la tramitación del 

proyecto de ley impulsado por el gobierno 

que pone fin al CAE y la cual contó con la pre- 

sencia del ministro Nicolás Cataldo. 

La solicitud de la investigación fue inicia- 

tiva de la diputada Alejandra Placencia (PC), 

quien catalogó de “gravísimos” estos hechos. 

“Esta es una universidad que está adscrita a 

la gratuidad, es gravísimo porque finalmen- 

te se hace un desvío a una universidad que 

tiene sede en Miami, pero que es en línea y 

que además está constituida como una uni- 

versidad con fines de lucro, lo que contravie- 

ne por supuesto no sólo nuestra legislación 

sino que también el ánimo que hemos teni- 

do en este país durante mucho tiempo para 

hacer uso eficiente y quelos fondos públicos 

en educación efectivamente vayan a benefi- 

cio de los estudiantes”, expresó. 

Placencia indicó que la cifra de US$7 mi- 

llones “incluso no contempla el total de las 

remesas realizadas desde el inicio del proyec- 

to en 2011, lo que sugiere que el monto efec- 

tivamente invertido podría ser aún mayor, es 

decir, todavía aquí hay aristas que tienen que 

seguir investigándose”. 

“Solicito que como comisión enviemos es- 

tos antecedentes por oficio al Consejo de 

Defensa del Estado. Creo que aquí hay que 

solicitar que se haga una investigación por 

el mal uso de recursos públicos, por la pér- 

dida de patrimonio fiscal en torno a contra- 

venir una ley dela República que prohíbeex- 

plícitamente el lucro en educación”, añadió. 

La diputada Daniela Serrano (PC), en tan- 

to, fue quien propuso oficiar también a la Su- 

perintendencia para obtener los anteceden- 

tes en torno a la investigación de la U. Ma- 

yor. Esto, sostuvo la parlamentaria, ya quelos 

habían solicitado anteriormente sin obtener 

respuesta. Asimismo, también acordaron 

realizar una sesión especial y ahí “tratar el 

hucro encubierto en la educación, porque te- 

nemos este caso y hay otros también casos 

que han sido denunciados por un presunto 

lucro en la educación superior”, indicó. 

La presidenta de la comisión, Emilia 

Schneider (FA), destacó positivamente am- 

bos acuerdos, calificando que lo que ha 

constatado finalmente la Superintendencia 

de Educación Superior “es gravísimo”. 

“En nuestro país hace mucho rato la socie- 

dad chilena se puso de acuerdo para decir no 

al lucro en la educación y este tipo de accio- 

nes nos muestran nuevamente que hay al- 

gunos que no han entendido que la educa- 
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ción es un derecho y no un negocio”, agre- 

gó. 

Qué concluyó la Superintendencia 

La investigación se centró en una serie de 

operaciones financieras que realizó la enti- 

dad universitaria con sus subsidiarias Inno- 

va Learning Chile SpA y Sur Inversiones Inc, 

las que tendrían como objetivo traspasar re- 

cursos para la ejecución de Nexus Univer- 

sity, creado en Miami por la propia U. Ma- 

yor en 2018. 

La Superintendencia inició una investiga- 

ción en octubre de 2022 sobre las transaccio- 

nes de la Universidad Mayor correspondien- 

tes al período 2019-2022, la cual concluyó 

este año que en el organismo educacional 

existió lucro. 

La entidad fiscalizadora sostiene en el do- 

cumento que detectó infracciones a la Ley 

21.091. También determinó que hubo irre- 

gularidades en contratos y licencias suscri- 

tasentre la institución universitaria y la em- 

presa Innova Leraning Chile SpA. 

Además, identifican la destinación de re- 

cursos al proyecto de Nexus University, sos- 

teniendo que esta situación es de “naturale- 

za particularmente grave en este caso, dado 

que la suma destinada a fines que no corres- 

ponden por ley ni estatutos ala Universidad 

asciende a un monto extremadamente ele- 

vado, superando los7 millones de dólares es- 

tadounidenses desde 2018, lo que equivale 

a más de 100.000 UTM”. 

Por ello, se determinó aplicar una multa de 

7.500 Unidades Tributarias Mensuales, que 

equivale a $499.710.000, la cual no es más 

alta puesto que la U. Mayor tiene “irrepro- 

chable” conducta anterior. 

Respuesta de la U. Mayor 
Desde la Universidad Mayor respondieron a 

la resolución de la Superintendencia, indi- 

cando que “rechaza categóricamente” la 

sanción y calificó de “arbitraria” la decisión 

de la entidad fiscalizadora. 

“Debemos precisar enfáticamente que nin- 

gún recurso de origen estatal ha sido inver- 

tido en este proyecto académico”, señalaron 

en su escrito respecto su relación con Nexus 

University. “Adicionalmente, las auditorías 

forenses encargadas por la Universidad a 

KPMG y Deloitte, confirmaron que todos los 

recursos transferidos fueron invertidos en el 

proyecto académico Nexus University, des- 

cartando el uso de estos recursos para fines 

diferentes al académico”, explicaron. 

Junto con ello, aseguraron que entregaron 

todos los antecedentes a la Superintenden- 

cia y recalcaron que la información finan- 

ciera siempre será “transparente”. 

Asimismo, afirmaron que como universi- 

dad están evaluando apelar a la decisión de 

la Superintendencia. “La Universidad está 

evaluando el ejercicio de todos los derechos 

que le confiere la ley en lasinstancias admi- 

nistrativas y judiciales correspondientes 

frente a esta sanción y reafirma su compro- 

miso inalterable para seguir entregando una 

educación superior de calidad”, asevera- 
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